
Página 1 de 1 

  

 

 

CIRCULAR Nº 2026 / 009 

 

ASUNTO Actualización medidas emergencia DNC 

AMBITO Nacional  

FECHA 11-03-2026 

ADJUNTO:  Decisión de Ejecución UE 2026/552 

 

Hoy, 11 de marzo se ha publicado en el Boletín Oficial del Estado la Decisión de 
Ejecución (UE) 2026/552 de la Comisión modifica los anexos de la Decisión (UE) 
2025/2248 para actualizar las medidas de emergencia y las zonas restringidas 
en España debido a la dermatosis nodular contagiosa en bovinos, con el fin de 
evitar la propagación de la enfermedad. 

 

Se actualiza las zonas afectadas o restringidas en España y se ajusta a las 
medidas sanitarias y de control para frenar la propagación del virus.  

 

Las zonas de protección: Región de Boltaña y Región de Sabiñánigo. Es la zona 
más cercana al brote dónde se aplican medidas sanitarias más estrictas hasta 5 
de abril 2026 

La zona de vigilancia: Región Boltaña, Región de Sabiñánigo, Región de Ayerbe, 
Región de Barbastro. Es la zona más amplia alrededor de la zona de protección 
donde se controlan movimientos bovinos y se refuerza la vigilancia veterinaria 
hasta el 22 de abril 2026 

 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2026-80348

